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go, 21 de Junio de 2018

Señor
Mauro Lara Huerta
Instructor titular
Superintendencia do Medio Ambiente
Santiago

2 1 JUN 2018

PARTESOFICINA DE

MAT: Presenta Plan de Cumplimiento e informe, confoi'me al artículo 42 LO SMA

REF: RES. EX. No]/ROL D -045 -2018

De mi consideración

En felación a la formulación de cargos efectuados a mi representada ENTEL PCS
TELECOMUNICACIONES S.A en el proceso indicado en la referencia de la presente carta, y en
conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio
Ambiente, vengo en presentar los siguientes documentos:

1 .- Plan de Cumplimiento elaborado por la empresa de ingeniería [NFRATEC Limitada, por encargo de
mi representada, para efectuar las medidas correctivas en el sitio ESTTA001 AT890, Antena Entel,
ubicada en calle Tocornal 393, Comuna Caldera, 111 Región.

Según se informa en dicho Plan, las medidas adoptadas por ENTEL PCS fueron el reemplazo de los
equipos de aire acondicionado, que constituyeron la causa basal de los hechos materia de cargo. Dichos
elementos técnicos fueron reemplazados por otros cuyo funcionamiento se adecúa a los límites máximos
establecidos en el D.S N' 38/201 1. Hago presente a VS. que en consecuencia, dicho Plan se materializó
con fecha 1 1 de junio de 2018, por ende, ya se encuentra decutado, al margen de las observaciones que
pudieren formularse por esta institución flscalizadora.

2.- lnforme de evaluación acústica evacuado poi la empresa ACUSTEC, practicado con fecha 13 de
junio de 2018, complementaiio al Plan de Cumplimiento señalado en el numeral 1.- precedente. Dicho
informe corresponde a la medición in situ de los niveles de ruido en la estación objeto de este
procedimiento de caigo, la que fue ejecutada una vez materializado el Plan de Cumplimiento aludido en el
ptmto anterior. El Informe concluye que los niveles de ruidos medidos no superan el límite máximo
permitido por el D.S N' 38/1 1 en el receptor del deslinde norte del sitio, para el período nocturno (21 a 7
horas)S

De conformidad a lo anterior solicito a VS. tener por presentado Plan de Cumplimiento Ambiental en
conformidad al artículo 42 de la LO - SMA, y en su mérito, y previa aprobación del mismo, se sirva dar
por concluido el presente procedimiento sancionatorio.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud

T] CÁCIONESS.A
onzález Martínez#

Abogado

Entes PCS Telecomunicaciones S.A
Av. Costanera Sur Río Mapocho N' 2760
Torre C. Las Condes. Santiago - Chile
entes.cl
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SMA
RESEX.N'l/ROLD-045

2018PLAN DECUMPLIMIENTO
RES EX. No1 / ROL D-045-2018

Superintendencia del Medio Ambiente FECHA 07/06/201 8

TECEDENTES

Formulación de Cargo Res. EX N'l / Rol D-045-2018. Recepcionada por Entel
el 05 de Junio del Año 2018. En dicha formulación de cargos, la
Superintendencia de Medios Ambientes (SMA), Indica que en relación a una
radioestación ubicada en calle Tocornal N' 393 Caldera, 111 Región. se excede
en l (un) dbA el nivel de emisión de ruido en Horario Nocturno, en Zona ll DS
N'38-2011, conforme al D.S 38/201 1, Titulo IV, artículo 7 que establece: "Los
niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una
fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no
podrán exceder los valores de la Tabla N' l :

Conforme con el cargo realizado por SMA, durante la obtención de la
medición objeto de la formulación de cargos, realizada los días 08 y 09 de
enero de 2018, el Nivel de Presión Corregido (NPC) dB(A) efectuada en
horario nocturno, en condición externa. y medido en un receptor sensible
ubicado en Zona 11. El resultado de dicha medición es de 46 db (A).

La formulación de cargos se origina por la denuncia de don Miguel Angel
Espejo Hidalgo, quién reclama ruidos provenientes de motores y Aires
acondicionados desde Instalaciones de Entel en la dirección indicada
anteriormente.

En conformidad con el artículo 42 de la ley 20.41 7, porencargo de la empresa
ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A, se presenta el siguiente
Programa de Cumplimiento.
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CODIGO SITIO: ESTTAOOI - AT 890 Ejecuta: INFRATECLTDA

NOMBRE SITIO: ANTENAENTELCALDERA Fechalnicio: 07/06/2018

DIRECCION: Tocornal 393. Comuna Caldera Fecha Término: 13/06/2018

ASIGNADOPOR: Entes Medición Nivel de Ruido: 12-06-2018

Zona De 21 a 7 horas [dB(A)]
1 1 45
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PLAN DE ACCION, TRABAJOS A REALIZAR PARA CUMPLIMIENTO DE NIVELES DE
RUIDO

ENTELPCS SA efectuará el siguiente plan de trabajo para disminuir los niveles de
ruido en el sitio Técnico:

En La Dirección reclamada existen dos Salas Técnicas que cuentan con equipos de Aire
Acondicionado.

1 .- Sala sitio AT890

Cuenta con un equipo de Aire Acondicionado tipo mochila Marca BARD de 24.000 btuh, el
cual será retirado, y en su reemplazo se instalará:

Equipo de Aire Acondicionado tipo Split Cassette Marca Fujitsu con Unidad Condensadora
con motores de Tecnología Inverter los cuales tienen un menor nível de ruido que los
equipos tipo mochila

e

Foto n' l
Sitio AT890 Equipo tipo mochila se retira

Foto n'2

Equipo de bajo nivel de ruido
ainstalar
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2.- Sala ESTTA001

Esta sala cuenta con un equipo de Aire Acondicionado tipo mochila Marca BARD de 36.000
btuh, el cual se retirará y se instalará en su reemplazo:

Dos Equipos de Aire Acondicionado tipo Split muro Marca Fujitsu o similar con Unidad
Exterior con motores de Tecnología Inverter los cuales tienen un menor nivel de ruido que
los equipos tipo mochila.

Foto n' 3
Sitio ESTTA001 . Equipo tipo mochila queda fuera de servicio

Foto n'4
Unidades exteriores Eq. Split muro Inverter bajo nivel de ruido
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PLAN DETRABAJO

M-.-..-MFECHAS Dia 01

/06IJ 07.M 05/06 IMTRA BAJOS A REALIZAR V08

Inicio Requerimiento X

Planificación XXa tra os

Retiro Sitio AT890 X

l nstalación Equi po Sitio AT890
Envío lipo sitio ESTTA026 X

sitio ESTTA026nstalación U

Medición Final de Nivel de ruido

Dia 05 Dia 07 Dia tBDia06 Dia 09 Dia IO

S 09/06lD08/06lL09/06IM ÍO /O tt/OQJ

PRUEBAS Y MEDICIONES FINALES DE RUIDO

Una vez efectuados los trabajos señalados precedentemente se efectuarán
mediciones de niveles de ruido, por empresa certificada y acredítada, y se emitirá
un informe, el que será remitido a la Superintendencia de Medio Ambiente.

Jorge Flores Flores
INFRATEC LTDA
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l INTRODUCCION

El presente informe entrega los resultados de la evaluación acústica realizada de acuerdo

al Decreto Supremo Ng38/2011 Ministerio del Medio Ambiente "Norma de emisión de

ruidos generados por fuentes que indica" a la operación del sitio que alberga la antena de

Entes PCS, ubicada en calle Tocornal #393, comuna de Caldera, Región de Atacama
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2 METODOLOGÍA

2.1 DEFINICIONES

e

e

e

Decibel(dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón

entre una cantidad medida y una cantidad de referencia.

Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión

sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A.

Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de

servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones

de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición las actividades señaladas en

el artículo 59 (redes de infraestructura de transporte, como, por ejemplo, el tránsito

vehicular, ferroviario y marítimo, tránsito aéreo, la actividad propia del uso de viviendas

y edificaciones habitacionales, tales como voces, circulación y reunión de personas,

mascotas, electrodomésticos, arreglos, reparaciones domésticas y similares realizadas

en este tipo de viviendas., el uso del espacio públíco, como la circulación vehicular y

peatonal, eventos, actos, manifestaciones, propaganda, ferias libres, comercio

ambulante, u otros similares, Sistemas de alarma y de emergencia, voladuras y/o

tronaduras.

Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles(dB) y se define por la siguiente

relación matemática:

e

NPS = 20 Log(pi/p)dB,

en que:

o Pl: valor de la presión sonora medida; y

o P: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10's IN/m')

+ Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión

sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo,

contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido medido.

e Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo

equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones

establecidas en la presente norma.

Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el

período de medición, con respuesta lenta
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e

e

e

e

Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPS«í«): es el NPS más bajo registrado durante el

período de medición, con respuesta lenta.

Receptor: toda persona que habite, reseda o permanezca en un recinto, ya sea en un

domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido

generado por una fuente emisora de ruido externa.

Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la

energía media en un intervalo de l segundo.

Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de

medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al

valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente norma.

Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de

aquella que se va a medir, y que no es habitual en el ruido de fondo.

INF N9077842018 Página 5 de 34



2.2 DECRETO SUPREMO Ng38/2011 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE :'NORMA DE
EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA"

El Decreto Supremo N' 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial

el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permísibles de presión sonora

corregidos INPC) y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos

molestos generados por fuentes hacia la comunidad, tales como actividades industriales.

comerciales, recreacionales, artísticas u otras.

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a los Planes

Reguladores Comunales existentes:

e Zona 1: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial

o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o

Área Verde

e Zona 11: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona

1, Equipamiento de cualquier escala.

e Zona 111: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo

y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona

11, Actividades Productivas y/o de Infraestructura.

e Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo

y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades

Productivas y/o de Infraestructura.

e Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento

de Planificación Territorial respectivo.

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder

los valores de la Tabla l:
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rabia 1. Niveles Máximos Permisib]es de Presión sonora Corregidos {NPC) en dB (A).

  De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas
Zona l 55 45
Zona ll 60 45
Zona lll 65 50
ZonalV 70 70
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Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido

INPC), el menor valor entre:

o Nivel de ruidodefondo+ IOdB(A)

o NPC para Zona 111 de la Tabla l.

Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma separada.

La determinación del nivel de presión sonora corregido(NPC) se efectúa con un sonómetro

integrador, según lo especificado en los artículos lle al 199 del D.S. N938/11 MMA, y

calibrado en terreno por el operador, con el filtro de ponderación de frecuencias A y la

respuesta lenta del instrumento de medición. Los resultados de las mediciones se

expresarán en dB(A) y se evaluarán según el descríptor nivel de presión sonora corregido

INPC). Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectúan

en la propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de mayor

exposición al ruido, de modo que represente la situación más desfavorable para dicho

receptor.

Para e] caso de mediciones externas, se ubica un punto de medición entre ]-,2 y 1,5 metros

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posíble, a 3,5 metros o más de las paredes,

construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al piso. Para el caso de las

mediciones internas, se ubica, en el lugar de medición, tres puntos de medición separados

entre sien aproximadamente 0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, en

caso de ser posible, a 1,0 metros o más de las paredes, y aproximadamente a 1,5 metros de

las ventanas, vanos o puertas.

Las mediciones se realizarán en las condiciones habituales de uso del lugar.

Cualquiera sea el caso de los considerados en el artículo 16Q del D.S. Ne38/11 MMA, se

realizarán, en el lugar de medición, 3 mediciones de minuto para cada punto de medición,

registrando en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx, descartándose aquellas mediciones

que incluyan ruidos ocasionales.

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre los niveles

obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, ventanas o vanos en las

paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el interior:
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En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá

realizar una corrección a ]os va]ores obtenidos en e] artícu]o].8P

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de

fondo. No obstante, si los valores obtenidos en el artículo 18e letra b), y para el caso de

mediciones internas, el artículo 18g letra c), están bajo los límites máximos permisíbles, se

considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula.
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rabia 3. Correcciones por ruido de fondo.
Diferencia aritmética entre el nivel de presión
sonora obtenido de la emisión de la fuente emisora

de ruido y el nivel de presión sonora del ruido de
fondo presente en el mismo lugar

Corrección

10 o más dB(A) O dB(Al

De 6 a 9 dB(A) l dB(Al

De 4 a 5 dB(A) 2 dB(A)

3 dB(Al 3 dB(Al

Menos de 3 dB(A) Medición nula

ACUSTECb

Tabla 2. Correcciones ventana, puerta o vano.

  Corrección

Puerta y/o ventana abierta(o vano) + 5 dB(A)

Puerta y /o ventana cerrada o ausencia de ellas + 10 dB (A)



A
+

Nr.ñl

2.3 CRITERIOS PARA HOMOLOGACION DE ZONAS DEL DECRETO SUPREMO N.e 38. DE
2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

La Resolución N'491 del 31 de mayo del 2016, publicado en el Diario Oficial el 8 de junio del

2016, y con entrada en vigencia e] 20 de junio de] 20].6, entrega los siguientes criterios de

homologación de zonas según el uso de suelo.

o Criterios para espacio público y áreas verdes: Los Espacios Públicos y Areas Verdes,

definidas en el N.g ll del Artículo 69 de la Norma de Emisión y en el Artículo 2.1.31 de

la OGUCI, respectivamente, cuando conformen cada una por sí sola o combinadas entre

ellas una zona definida en un Instrumento de Planificación Territorial(IPT), esta deberá

homologarse a Zona l del DS N.e 38 de 2011 del MMA. Por otra parte, si los usos Espacio

Público y Áreas Verdes se encuentran combinados con otros tipos de usos, no se

afectará la zonificación que por sí solos estos últimos puedan tener. Es decir, que si un

uso residencial exclusivo se homologa a Zona 1, un Equipamiento exclusivo a Zona ll o

Actividades Productivas y/o Infraestructuras a Zona IV, el hecho de combinarse con

Espacio Público o Areas Verdes, no cambia la homologación antes mencionada.

o Criterios para infraestructuras: Se observa que en la definición del tipo de uso

''lnfraestructura'', presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos

subclasifícaciones, las edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de uso) y las

redes o trazados, siendo estas últimas admitidas en todos los usos de suelo. Por lo

anterior y solo para efectos de homologación se considerará como infraestructura, las

edificaciones o instalaciones señaladas en cada zona, lo anterior debido a que esta

subclasificación depende de lo definido en el proceso de planificación territorial. En

aquellos casos en que el IPT señale que se permite este uso, sin aclarar que corresponde

a una u otra subclasificación, entonces se entenderá como permitido en dicha zona y

será considerado para efectos de definir la Zona de la Norma de Emisión.

o Criterios para zonas de equipamiento exclusivo: Aquellas zonas definidas en los IPT

respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de uso equipamiento, deberán

ser homologadas a Zona ll de la Norma de Emisión.

o Criterios para equipamientos con condiciones de instalación: Para efectos de

homologación únicamente, se entenderá como permitido el tipo de uso de suelo

''Equipamiento" en una zona, independientemente de las condiciones que se

establezcan en estas(asociadas a su ubicación, clases o clasificaciones).
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o Criterios para actividades productivas inofensivas: De acuerdo con el Artículo 2.1.28

OGUC, las actividades asociadas al tipo de uso Actividades Productivas pueden ser

calificadas por la Seremi de Salud respectiva, como inofensivas, molestas, insalubres,

contaminantes o peligrosas. De las inofensivas se señala que pueden ser asimiladas al

tipo de uso Equipamiento de clase comercio o servicios, previa autorización del Director

de Obras Municipales que corresponda, cuando se acredite que no producirán molestias

al vecindario. Dado lo anterior y considerando que en general los IPT señalan en las

definiciones de usos permitidos o prohibidos sí se permiten Actividades Productivas y

su calificación, únicamente para efectos de homologación y cuando expresamente se

señalen como permitidas las Actividades Productivas Inofensivas, estas deberán

entenderse como uso de tipo Equipamiento, debido a que no se admitirían en dicha

zona cualquier otra calificación. No obstante, cuando no se establezca en el IPT vigente

y correspondiente, la calificación de la Actividad Productiva, dicho uso se entenderá

como permitido en la zona que se esté homologando.

o Criterios para zonas industriales con usos residenciales o equipamientos: Para efectos

de homologación únicamente, deberá considerarse que una zona en la que se permitan

los usos de suelo Actividades Productivas y/o Infraestructuras, combinadas ya sea con

los tipos de uso Residencial o Equipamiento, deberán homologarse a Zona 111 de la

Norma de Emisión. Lo anterior es en atención a la definición de Receptor presente en la

Norma de Emisión.

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo Residencial(R),

Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Área Verde (AV) y

Espacio Públíco(EP), homologando las posibles combinaciones de usos de suelo y aplicando

los criterios definidos anteriormente, es posible señalar la siguiente tabla de

homologaciones:
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3 EVALUACIÓN D.S. N'38/11 1)EL MMA

3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL

Las principales fuentes de ruido existentes en el sitio de la Antena Entel - Caldera

corresponden a unidades exteriores de aire acondicionado, las cuales climatizan el interior

de los contenedores de servidores. Los equipos corresponden a 03 unidades exteriores

marca Fujitsu modelo AOYG36LATT, las cuales reemplazan las antiguas unidades de clima

existentes a la fecha marca Bard modelo R-410A.

Durante las mediciones de ruido en terreno, se constató el funcionamiento normal de las

fuentes de ruido anteriormente mencionadas.

Figura 1. Fotografía de las fuentes de ruido evacuadas.
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3.2 RECEPTORES

El punto de medición de nível de presión sonora corresponde al receptor más cercano a las

fuentes de ruido de la Antena Entel-Caldera, ubicado al norte del sitio. Las mediciones de

ruido fueron realizadas de acuerdo al procedimiento establecido por el D.S. N'38/11 MMA,

para verificarel cumplimiento de los límites máximos permitidos de nível de presión sonora.

Figura 2. Emplazamiemto general de los receptores y la fuente emisora de ruido

Leyenda
P Predio Entes Chile

d Predio receptor
IÉI Receptor

'8

i
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rabia 5. Descripción y zoniticación de receptores eva]uados.

Receptor Descripción Zona PRC Homologación Zonas
D.S. ;Ne38/11 MMA

l Vivienda ubicada en calle Tocornal #379. u-l 1 1



3.3 ZONIFICACIÓN

De acuerdo a] Pian Regu]ador Comuna](PRC) de Caldera, de] año 20].2, la fuente emisora

de ruido yel receptor cercano se emplazan en una Zona U-l(Centro Histórico), cuyo uso de

suelo es homologable a Zona ll del D.S. N'38/2011 del MMA. De esta manera, el límite

máximo permitido en periodo diurno es 60 dBA yen periodo nocturno 45 dBA.

Figura 3. Plano PRC Caldera, ubicación de
]AV/ n:'' l

fuente de ruido y receptor cercano (estrella color azul)
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Tabla 6. Extracto Ordenanza PRC Caldera, uso de suelo Zona U-l.
ZONA: 1} c'ENIROillsTÓRI(0

C'obtiene la Zoiln dc Conscwnción llistóricn Ciuillernn WlteelwHgllt (ZCI,l) e Inmuoblcs de Conserva('ión llisidricn

INF Ng077842018 Página 15 de 34

  llC 5e il )ItCii lii itnrttl:ittX il CS )CCi;ll ct)ill )lentciltünn. cstnl)lcudn c n cl ('ii )itulo V de chin Onlcniulzn l,ui:nl

ltSQS l)t';: Hill. 1.{) PEitNil I'li)t)S

liRSIDEN('IAl.
1)}:SI'lN{) \(''l'l\'ll).\l)ES

VISleiUl:l \fiVi©nllii
llo\ilcílü  l luh-l. At)ilí{.hotel. l lógtill u desi lcitciül

EQuiPAStiENTO

[ :l ú\SE l.CT'l xvll).\l)ES
L'lflillñcu CcuiM dc Investigndól} Cicntilicú. Centro dc liuavüciói T¿cnirn

C'otiiei'Clu
Supermercado. Lacñl Cunicrcinl. Galeria Comercial
Re$finui .iHtc. lucnt€ dc Soda. Sülán de I'¿. }3ar. Cin leon. Salón de brille.
lJi$c'ÜtCttUÜ. FilII

t nilo !'t;itlluia

lenlplo
lcütri), Sutil de Concieíit} {} llspcciácula$. Cine. A\idituíio. $úln ttc Reumún
('ünl Jc in C'ulturü

N,lusBa. lliblii)teca. (iitlúriü tlB Alte. $iilü tle lili)tlsiCiutteB

Drtiili't+ Ginuinsici. N;íulticanchü. Sn\uin. Bnlños t\arcos

[tltttnclÓii Fstnblcciiuicntos dc Fnsclñnnzn (tc liRIos loR niveles. Sala cHUn

E\l)nl'flnili'lllíl }
lit-+.t'{.tu'lón Salón dc Polos. Juegos dc Salón, Juegos Electrónicos

Snhiil Policlittico. Cónstiltolioü l)asta. Centro nüdico

SpBmltlntl Unidad Policial. Cuartel dc 13oiubcms

Suillclo\ Set viciit8 t)i'it)lictts y llliviillüs tl timo lilxl
Sni'lnl Std g de liRIo tilxi dc orgunlzilciün $o :iül

lesUS l)t- blll:LO iiRUiliil11)0Sifl'(.)i){)s l.oSNoilNI)ICitl)(»i l 'o)i{) ptii{)ll:l 11)t)S.
EN l-'i.)R)!,X EXI'R l:S,L SE I'hot iÍl+EN L¿\$ El)l !-'K 'l\(:lUN!::S O li(ST.\Ll\('IONES l)E INI.'R,XES l RU(.:l UIC\.



3.4 FICHAS TÉCNICAS DE MEDICIÓN

A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas de acuerdo a

la Resolución Exenta N.Q 693 "Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido"

Superintendencia de[ Medio Ambiente, Gobierno de Chi]e, 2]. de agosto de 2015.
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ACUSTEC

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N'38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generadas por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACION DE MEDICION DE RUIDO

IDENnFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE IA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

INF Ng077842018 Página 17 de 34

Nombre o razón social intel PCS Telecomunicaciones S.A - "Antena Caldera

RLn 96.806.980-2

Dirección Tocornal #393

Comuna Caldera
Nombre de Zona de

emplazamiento (según l PT
viaente}

u-l

Datum WGS84 Huso 19J

Coordenada Norte 7.004.835 Coordenada Este 319.450

Actividad Productiva [] Industrial [] Agra:ob [] Extraccón [] Otro

Actividad Comera al [] Restaurant [] Talar Mecánko [] Local Cornercíal [] Otro

Actividad Esparci miento [] Dbcoteca [] Recinto DeportÑo [] Cultura [] Otro

Actividad de Servi cío [] Rellgbso 1] Salud [] Conunkarb [] Otro

Infra estructura Transporte [] Ter«i«] [] Talar de Transporte [] Estacón Intermedia [] Otr.

l nfra estructura Sanitaria [JiE:amn.. [] Relbno Sankara) n Hf:11Un d'[] :l;;:;mH [] Otr.

Infraestructura Energética [] Generadora [] Distribuc6n Eléctrica 121 Cornunícacbnes [] Otro

Faena Constructiva [] Construcción [] Dennlicón [] Reparac6n [] Otro

Otro (Especifica r)  

Identificación sonómetro

Marca RION Modelo NL-32 N'serie 161681

Fecha de emisión Certificado de Calibración 09-03-2017

Número de Certifi cada de Ca li bración SON20170017

Identificación calibrador

Marca RION Modelo NC-73 N'serie 10848238

Fecha de emisión Certificado de Calibraci ón 28-11-2016

Número de Certificado de Calibración CAU0160097

Ponderación en frecuenci a A Pondera ción temporal Lento
Vería ca ci ón de Cali bracíón
en Terreno

Msi [] No

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.



REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N'38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACION DE MEDICION DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado.
Se podrán incluírjotografías de} punto donde se ubique el sonómetro para ta realización de la medición.
Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el

Nota

INF Ne077842018 Página 18 de 34

Receptor N l
Calle Tocornal
Número 379

Comuna Caldera

Datum WGS84 Huso 19J

Coordenada Norte 7.004.842
Coordenada

Este
319.445

Nombre de Zona de

emplaza miento (según l PT

vigente)

u-l

N'de Certificado de

Informaciones Previas+  
Zoníficación DS N'38/11
MMA [] 1   [] ni [] lv [l Rural

' Adjuntar Certificado de informaciones Previas(Si corresponde, según consideraciones de Art. 8', D.S. N' 38/1 1 MMA)

fecha medición 12-0G2018
Hora inicio medición 23:06

Hora término medición 23:11
Periodo de medición [] 7:00 a 21:00 h 121 21:00a 7:00 h

Luga r de medición [] Medición Interna E] Medic15n Externa

Descripción dellugar de
medición

Patio trasero predio receptor.

Condiciones de ventana {en

caso de medición interna)
[] Ventana Aborta [] Ventana Cerrada

Identificación ruido de
fondo

Tránsito vehicular, ladridos de perros, música de local nocturno cercano.

Tempera tura ['C] 11 Humedad [%] 76 Velocidad de
viento [m/s]

0

Nombren firma profesional

deterreno o Inspector
Ambiental (IA)

Rodrigo López P
t....{:L

Institución, Empresa o

Entldadl'étnica de
Fis caliza cien Ambiental

jn'FA)

Acustec Ltda .



ACUSTECh
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N'38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generadas por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

[] ',««: T ]T: : .:: l $éli$i l$i

Leyenda
[ l nite de fu]c]n

# lsFedio Entes Cllile

d} Prt'tllu rcctil)lül
IXI :Recen)tor

Origen de la imagen Satelitalg l Google earth

Escala de la imagen S?telit?! jgggún imagen

LEYENDA DE CKOQUIS O IMAGEN UTILIZADA

INF N9077842018 Página 19 de 34

Datum WGS84 Huso 19J

fuentes Receptores

Símbolo Nombre Coordenadas Símbolo Nombre Coordenadas

ACI Equípo clima l
N 7.004.834 l Receptor Nel

N 7.004.842
E 319.452 E 319.445

AC2 Equipo clima 2
N 7.004.836

A
Lugarde
medición A

N 7.004.849

E 319.455 E 319.455

AC3 Equipo clíma 3
N 7.004.840     N  
E 319.463 E  

    N       N  
E   E  

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una {l) porjuente y dos {2) por lugar de medición



ACUSTEC
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N'38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generadas por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUEN'n EMISORA

[] Medkión Interna(tres puntos)

Identificación Rece ptor N

1?1 Medtíón externa (un punto)

=!''t+

' /''\ !
[€gñ.j

Punto l

NPSeq NPSmin NPSmáx

]a '
43,0 1--- 39,0 l--

42,4 l >i 38,9

N PSeq NPSmin NPSmáx

[
Punto 2

N PSmin N PSmáx

IW l
[
IM=WI

NPSeq

Punto 3

REGISTRO DERUIDODEFONDO

NPSeq

INF N9077842018 Página 20 de 34

Ruido defondo afectala

medición   [] No

Fecha: 12-0&2018 Hora: 22:52

Observaciones:

No se perciben las fuentes de ruido, predomina ruido de fondo del sector
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N'38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generadas por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACION DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5

Punto IJ NPSeq

NPSmáx 41,8

NPSmáx - 5

NPSeq

NPSmáx

NPSeq

NPSmáx

Promedio

Corr«clon ven tada

NPC
Suma + Correcció

Ruido deFondo

NULO

Promedio(+) Suma

43
Punto2-l NPSeq

NPSmáx

NPSmáx -S Mayor

C o rreccló n R uldo de

''+.'

Corrección

O dB(A)
1 dB(A)
2 dB(A)
3 dB(A)

Med. Nula

NPSmáx -5 Mayor

ligar Correod6n

EHerior O dB{A)

terror
V. Abierta + S dB{A)

V. Cerrada + IOdB{A)NPSmáx - S Mayor

Mayor

Punto 3

NPSmáx - 5

NPSeq

PSmáx

NPSmáx - S

44

NPSeq Ruidofondo(')

V
Corrección ventana

RUIDO DE FONDO

4444

t')Aproxlmar a números enteros
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Información del Receptor

Identificación det

ReceptorN
l

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana  
Moderación ISO g613

No



Figura 4. Fotografía del lugar de medición del receptor l
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3.5 FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

OBSERVACIONES

De acuerdo al D.S. N'38/11 del MMA, letra f del Art. 18', en el caso de "medición nula" y si los valores

obtenidos de NPSeq promedio están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la fuente

cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula.

ANEXOS

INF Ng077842018 Página 23 de 34

Receptor N
Lugar de
medición

NPC [dBA]
medido

NPSeq
promedio
medido
[dBA]

Ruido de
fondo
[dBA]

Zona
DS N'38/11

Periodo
IDiurno/
Nocturno)

Límite

[dBA]

Estado
(Supera /

No Supera)

l-A NULO 43 44 1 1 Nocturno 45 No Supera

N' Descripción
l Certificados de calibración instrumental
2 Bibliografía



4 CONCLUSIONES

De acuerdo a la evaluación realizada, se observa que los niveles de presión sonora medidos

durante operación normal de Antena Entes - Caldera, ubicada en la comuna de Caldera,

Región de Atacama, no superan el límite máximo de ruido permitido por el D.S. N'38/11 del

MMA en el receptor de deslinde norte del sitio, para periodo nocturno.
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5 ANEXOI CERTIFICADOS CALIBRACION INSTRUMENTAL

Laboratorio de Calibración Acústica. InstRuto do Salud Pública de Chile
LABCAL-lSP

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN PERIÓDICA

La .lloeítiduMn exp«l«ü d+ íned48 H ho obHrwo nlult# cando !a hc+ddw©+ tifón de li\+üición iÚ d Üñ Ú i;É&iiiÜ i;áÜi:ii; i;Ü
datñbudón naand. coaeliporvie a unio probebiiídad «: oebettwa d+ +oñítteanle«e ei 9s$

An+» a e+t+ C+tHcado de Cübra€i$n ++ aqürtua l08 galo.e8 naí+ib\alos d+ las nB(dóüs da la nliblae;óft. l(#úo Hn l09 !dcrw)€iB nl+üleedn en
b espcc;!qGücídn r»tfeló$ica apk:a Se líleluye od«nüs. UR8 tata u6t¿nen coll d nslAada do caMI'oBIe del»s tolefancüt con lo+.ppsuttada+.
t-nlloí\do eti ctieMd.b blc+f$dufübf+ de ttt+«da. La t8bta tH Buponle fa ca#orttidad d9t d»kuí «lto oo rüepedo a la especl#iGación metripióbca. tn
8oo coñ bs apatadm & deM espec&cnün nb«oidgüca

Los nstikadn se tefníen d mallHda y oofl<bclorlBS Oft Guio 6 »diz&on las meúcbne8. üpiearldo ÚDic+r+íile l R»ü\ n«t oa18bdo a eltuya
t$B Ir?lem» no ood+.8r rqprc+uGido lopíciallnoíHls sp b apíobaüióó pa escíio dd :8t)orHBb qu la npiúe

l.aborata'ip de ('8libncióa Acdnticn in«itulü de $ialud PÚHk4 dc Chile
h.lala)loe lOOt\'n itom;

Vúl . (Sd - 2) 237S SS 61

INF Ne077842018 Página 25 de 34

1= CódQo: SON20170D17
Páginaldo6püginas      

FA8RlcANTEsoNÓMETRa RION    
MODELOSONÓMETRO NL32    
NÜMEROSERIESONÓMETRO +61681    
HARCAMICRóFONQ RION    
MQDELaMiCRóFONO UGó3A    
NÚMEROSERIEMICRóFQNO 306203    
FECHAGALIBRAClóN 09/03/2a17    
CLIENTE ACU$TECLIMtTADA    

       
Heman Fontecifla García
Técnico de CaHbíaclón

Juan Carlos Valenzuolalllanes
Director Técnica     
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0

0

0
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9).33
ql.01
87.92

81.N

0.19
0.61

0.8$
0.23

{).2i
Q.21

0.2+

1.6
1.6

2,'1

3

.1.6

-3.i

.6

)N ©Xl!!CC!:J:NCIAL

Ponderación Fr«uencial A

NP?\ l.{ccucnc
üNiCtKIO (H/)

{du

}'otKktücióu
F'rc(-tene:al

(:(WCCCiiSñ

(ekxtrica) l,cl(ki l;sllcnldo
(dl)) (dR)

[)c.sviwión U
(dt)) (dl))

'l'olaancia Toleraría
positiva ncBatita

(dl}) (dlls

74.10

74.1o
7+.10
7.t.lo

.0.20

d).20
4.20
.o.lO

D.18

o.18
0.18
0.18

l.s

1.4

1.4

.1.5

1.4
1.4

7.1.10
7+.1o
74.10
74.1í)

t}.IX)

ü.20

0.t8

0.18
{). t 8

1.6
1.6
2.1

3.S

1.6

1.6

-3.'1

17

}'yDd€r4clóit t''t'«uettclal C

NPA
qtlicado

fncuctu¿ü Puttlkrución Cuíncciih Nite! Nivel l»süación t,l
tllz) }'rcxwmial (cl¿\;acü) l.eílk} llWuü) (dlls (dl))

(dB) (dl)) (dt)) (di3)

l:olcmnci$ '1'dcnncl8
N)sativa negativa

ldB) {dB)

74.1t)

?4.10
74.1Q

74.1o

-Q.lo

.o.lO
0.00

D.'18

o.18
0.18

l.s
i.S
1.{
1.{

l.s
t.s
1.4

7+.10
74.1o

'4.1t)

0.(D

0.10

0.18

0.1H

1,6
1.6

2.1
3.5

1.6

.l.ó

3.1

Slab\ki«tn(k blin'
llbl ctdascnlafsptciñi

lu«+ la plabn ERROR s#ftitk8 quie IB actua. f\paidlda por b fiKcítidtsah
bn inictmióBka adKóda. Lw uolilüü)cs \k HloJ:sb t3 «tl lcGfli{)H a 20 Hp&

:dicH$R, w tqá dtntttt {!e iu tokíünin
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Pondcración Frecucnclal Z

NPA hccucnciü PottdcrKión C«ncciói} Ni\el Nis.cl l)nq8cióit U lolctawtcia
aplicti(h Ob} frwucncial (€!cctáa) l4Ídü l:qwaKk) {(tB) (dB) p(»iviva

(dB) (dtt) (dl)) ..;(dB) :.(dt3) (dB)

74.10
74.10
7.í.l t)
74.10

a1.2{)
.o.,lo
4.1Í)
a.lO

0.18
0.18
0.18
D.18

l.s
1.3

1.4
1.4

?4.10

7+.1Í}
74.1{)

o,(n
0.10
4.10
4.5t)

0.18
t).18
0.18

1.6

zt
3.S

1.6

l.ó
3.1

.1?

UNEALIDAD

ÑIP/\ Frecuencia
aNicalo (}l.r)

(dB)

Ni\€1 1)uHViüCiÓH t! Tdcntncia I'ol«ancla

[spmxb {dB) (dR) positiva i»gü]i\'a
(dB) (dB) (dl!}

126.1Q
12S.lt)
i24.10
123.JO

t 22. 1 {}
i21.10
t2n.lO
119.10

118.1{)

117.10
116.1{)

ilJ.}0
110.1t}

1 {)5. 10
lao.lo
9S.lO
iW.}.l(l

's.lo
70.10
6S.lO

3(}.1(i

4S.l{)
40.10

38;10
3?.10
36.tO

3S.io
34.10

33,10
32.1o
31.1D

30.to
29.1ti

80(k'}

H(XX}

8o{H

8oQO

80M

RoM

H(}(H
800(i

8aÑ

8{){H
8o«)

8(XU
8{)«}

124.0Ó

i23,00

121.U)
} 20.(n

119.(H

118.(D
ll?.(D
116.(H

ll$.oo
114.(D
113.(D

1 {)8.«1
lO.i.oo
98.(»
93.Ü)

K8.it)
83,io
78.10

73,10

l . l

l . l
l . l
l . l

l . l
l . l
l . l
l . l
l . l
l . l
l . l
l . l
l . l

,l . l

l .t

.l . l
l . l
1 .1
1 .1

.l . l
1 . t

l . l
l . l
l . l
1 .1
1 .1

l

l

l
l

. 1

. 1

. 1

. 1

. 1

. 1

l
. 1

Í

l

. 1

l

l

l

l

ÓS.to

53.ii)
-t8.1Ó

38.10
37.10
36.ii)
3S.li)
3+,10

33.i(}
32.20

30.2{)
29.10

28.2o
l !NI)l:R-RANGE

Si B l& dctuxha de le lírica Aprece b pllabn liRROl{ 8i8nilka qyue ta if«ua. exfuÑiüa lxx }a ÍHcNrtldt
eltlt%cimas cN h cFIKaliceción n»llblibSHH 8flk+da, l.s! wtdadcs dc nlcdida dÍ} mp ltltitd03 a 20 HPü

tbc df h íntdicióñ. no cui dcrüu dc l bt«nKh!
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!,!H.EN],!nAJ}SE!,.EÍ].QR NI,-\RGEÑES D&.Blye!

NPA FKcitcncia

aplicado {Hz)
(dlJ)

Raiko Rango Nivel Ní\d IXstiación U Tolemutciü

l.elijo lbpcrixlo {dl!) (dB) pwiti\a
(dl)) (dB) (dlJ)

l.t
l . l

l . l
l . l

l , l
l , l.
l . l
l . l

l . l
l . l
l . l

.l .' l
l . l
l . l
l , l
l . l

l . l

D.] } ]:R];NC]/\ D]; ]]yD](l:AVIÓN

PQnd€raclones.TFitlporalcs

NP¿\ Frccuictwiü I'otideriwión Nivel Nix.cl
adicido 111/}. t'Htlllixal l.cielo!, l:spcrüüi

Íd[}) (dB) (d]])

Dcsviúción t} íolcrancia 'lblerancie
(tlt)) (dB) ptñiti\'ü +KPúi\ii

(dl!} (dlH

9+.tD

04.(n

ll}(D NPSl:a\t 93.00

NPS Slow 93.00 93.00

l.q 93.(H 93.W

0.(n 0.082 {).3
0.{» 0.082 0.3 .0.3

Pondcr8cloncs IJt€cucRciRlcs

NI)r\ l:rccucncia I'otldctaciótt Ni\tt Nivel
OPlicalÉh (ll.r) I'Fccwnlcinl l.ciao Inlwnlül

]l!) {dB) (dl!)

Ih-ss-iución U lalentncia 'lbleuuítci8

(dB} (dl+) pusüisa iKBati\a
{dll} (dll)

91.®

9.+ .(»

l í)(Ñ

l«H

A
C
Z

93.(m
93 .o0 93.(Ú
93.11i 93.00

1).tH 0.082 Q.4

0.10 0.082 0.4
4.{
4.4

!tESt!!US:!.AÁ 'i'itEN DE.oNi)AS

Pg!!ql.c.r HclÓit&ttipor#l F'8st

NPA ;Frccumcia l»rwiót} i.e=lp
aplicado fitz) {ltn) {s}

{dB)

Nivel
l.da-

ni\cl l.ks\:iwilbi U
}!sINn'udo (dB) (dl!)

Tplcau:leia 'l'olcmnd8
pMitiva ntt:goli\:ü

(qtl» (d13}

1 16.Ü) +l)«).U)
1 16.«) 4o(D.a}
l i6.(» +f}(X).oo
16.ÍX) 4000.00

2M) o.125
2 0.12S

0ZS 0.11S

16.1»
tS.lo llS.02

98.H) 98.{)1
R8.«) 89.01

0.08 0.{B2
ó.t)i o.082
.o.ll {i.0X2

0.S

i.3
1.3

1.8

.3.3

Si .l la dct€ctH dc a linea 4lwecc b ppkst.ía }.KR{)R Jgntl;m qn-' la kc uiR cxlwidide pct la iKeítHwubK de la nlcdkión, nto ebti debío de bs bkíaN+&
cf:tabtuídH m l.i tswNf iF3cü l méeológica eplkada t.4t tnidüd« ile medí b dli soR íc&íldos a 2Q plh
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ión ICHI)urna Slp».

NPA l;tuxtK: iii L)txwión kelp Ni\él Niscl [)cn'cación U
wliüü) {llz) (ms) "l$} Leido Esperado (dl)) (dl))

(dB) (dB) (dl))

1 6.00 «HXIHI
1 16.00 4000.(W

l t6.1» 4o(D.00

2M
)

116.m
1 108.#) 1{)8.S8

1 89.80 89.01
n.02 0.082
0.79 0.082

Ni\.cl urontcdiadu cn cl tlempo

NI'A l;Ñcu«nciii l)ur¿ición Ni\cl Nitct lksx.cación tJ lol« Ucla 'loleründ:i
adic'u&) {llz) (ms) t.oido l€$panch {dl+) (dt)) p)siii\a ncBalivu

(dB) (dl}) ((Jli). (dB} (dB)

l Ó.«) 4iKX).(D

116.00 .TODO.i)(}

1 16.(Xi 4(X)ÜtXI

1 16.tH) 4o(D.00

116.102ín t(».13 liW.l l
B9.03 89.1t

i).2S 79.93 80.08

D.í)2 0.í)82
4.08 0.082
.O.15 o.D82

0.8
1.3

IJ
1.8

.3.3

Nl\' :OX K)NI)EltACIQN G:DE PICO

NPA l;Kcticnci
apt;leah) (lb)

(dl})
dc

CickN

l .cllmk'L€ Nivel Nivel
l.emo l:.s.líta(h
(dl+) (dl})

1)«\'iacith IJ Tolcxitnciü Tale»rancia

{dB) (dl]) Fisitiv8 wwtl+'ü
(dl+) {dB)

1 36.{n
133.M

1 36.{»
1 33.(u
1 33 .«)

80W

S

132.{»
t32.{x)
133..ÍO 13S:40

13{.10 134.4o
13.+.10 13{.40

Uíw

Scnliciclo positix;o
Semicicla itc8ativo

3.4
2.4
2.{

1).00 0.(R2

4.30 0.(B2
0.30 0.082

2.4

1.{
1.+

.2.4

.1.+

.t.4

INI)ICr\CIEN DE SOBRE(''.AR(;,\

\ltirgen t;Ñcw:Kia
Sulwrior {tlz}

Señal
&

Ni\'el !Vi\el [hnsiücbn [) I'o]«a)da 'to]erünciü
S(ñtccorga lsl»rudo (dlls (dl!) poiltiv tw8nlit

(d8): (dl)) (Ül}) (dB}

41){D

Smiíciclo positis'o

Scttticiclo mBativo

i4i.tO
lql.lO 141.10 0.(Ñ 0. 14 1.8 1.8

Sf a la dcíecl de la li a ap rccc la jalaba ERRÉ)R !biptilin elle la ktttiia. ¿«ll Jitl3 pot la üi«Hütil»bc dt b tncdicün. m fifí dcnln de in toktaKia
c:i8tlktülñ\i mn La esllfd6c«i¿h axnwÍóiic+ loli:adü. L8} unidades dt tncd:da dB x n rcfietidw & 30 HP4
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN PERIÓDICA
8bB » .+ &- C &

P&grta l de t p.ágims (müs Memos)

C:ódua: Giq2(1t60€B?

CALIBRADORACÜSTICO HON

MODELO FIC ,+ 73

NÚMERO DE SERIE 10848238

FKCKAoecALienAcióN 28:i 11-201B

CLIENTE ACUSTECLTOA

TtCNna OE CALIBRACIÓN HERNANFONTECILLAGARCIA

Si#..ptaMqub'Ü-®

afectar T+glco-a

HFTlmE8ÑWRqHRH'

F8-Bt.ü de eñisiü}. l { :# .2a 'tB
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l.#bot4torló & C8}+bí«Ütt Acóstk'ü. legti tn d $ 1 tt f'ñt)lk+ dt(I'ltil+
X{.inuhH l: :ü .. ,Ñuh.xn -..'$ñ:EH'Kn.+ t'hik.

i'€1. {$6 - 1\ 2ST-S $S 61 :
nb.W.t tb:i.i3
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